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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

iatraeión. — Intervención de Fondos 
ta Diputación Provii^al.-Teléfono 1700. 

de la Diputación Provincial.—Tel. 6100 
JBJP 

Jueves 5 de Julio de 1962 
Núm. 151 . 

No se publica los domlutltes ni días ícstivoi 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasadosi 3,00 pesetas. 
Didios precies serán Incrementados con el 
. S por 1(0 para amortización de empréstito < 

PRESIDENCIA D E L G O B I E R N O 

CoiQislóo LlQuidadori de Organlsnios 
$e anuncia' la venta en tercera 

ínbasta pública de hormigoneras, 
tffúa.cables de acero, vagonetas me 
lilicas,carril y otro material de obras 
del suprimido Servicio de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas. 

Ofertas —Se a d m i t i r á n hasta las 
doce horas del día 19 de Jul io del 
iño actpal, en el Registro Genera 
déla Presidencia del Gobierno, calle 
Alcalá Galiano, r ú m . 10, Madrid. 

Pliegos de condiciones.—Podrán ser 
examinados en; Oficinas de lofor 
mación de la Presidencia del Go
bierno, calle Alcalá Galiano, n ú m . 10, 
y eq la Jefatura del suprimido Ser
vicio de Colonias Penitenciarias M i 
litarizadas, calle Campomanes, n ú 
«n"o 6, Madrid. 

Hormigoneras, grúa, cables de acero 
9otro mate r i a l—Podrán ser exámi 
nados en las Obras del Instituto Na 
«onalde Industria del Cinca (Bar 
bastro- Huesca). 

Vagonetas g carril. — Pueden sér 
contrastados en las Obras de la Em
presa Nacional de Electricidad de 
^ferrada (León). 

Madrid, 2 de Julio de 1962.-E! 
^ d e n t e , R Ruiz Benítez de Lugo. 
™ N ú m . 1110.-84,00 ptas. 

^^^^ I>^^* ' * ' ^ *^M II T rwriT i iiiriinm 'Hiiiiwnpi n • r mili i 

JWrjs íracfún protínowl 
fema. OipntacííD Províecidl 

i fle Ledn 
C O N V O C A T O R I A 

Ĉ j â a la Provisión ' de plazas de 
^stas de la Imprenta Provinc ia l 

MÍ Jani?lpiítación' en sesión de 22 
[Var p íífcl año actual, a c o r d ó con 

0vÍ8iá0ncarso 0P0sición para la 
! Caiicf1 e j Propiedad de dos plazas 

s ¿n s de Imprenta Provincial 
4 e M u l t e n vacantes hasta la 

fecha de t e rminac ión de los ejer
cicios, con sujeción a las siguientes 

B A S E S 
Primera. Estas plazas están dota

das con el sueldo, base anual de 
catorce m i l pesetas, trienios del diez 
por ciento del sueldo consolidado y 
d e m á s d e m h o s que. t o n carác te r 
general, disfrutan , los funcionarios 
provinciales. 

Segunda. Los aspirantes d e b e r á n 
reunir las siguientes condiciones.: 

1. a Ser españo l . 
2. " No hallarse comprendido en 

ninguno de los casos de incapacidad 
enumerados en el a r t ícu lo 36 del 
R gtamento de Funcionarios de Ad
min is t rac ión Local de 30 de Mayo 
de 1952. 

3. a Observar buena conducta. 
4. " Carecer de antecedentes pe

nales. 
5. " No padecer enfermedad o de 

fecto físico que les impida el normal 
ejercicio de la función. 

6. * Tener veint iún a ñ o s cumpl i 
dos y no exceder de cuarenta y cinco 
el cía en que finalice el plazo de 
presentac ión de instancias. El exceso 
del l ímite m á x i m o de edad seña l ado 
podrá compensarse con los servicios 
computables prestados anteriormen
te a la Admin is t rac ión "Local. 

7. a Ser adictos al Movimiento Na
cional y no haber sido expulsados 
de n i n g ú n empleo del Estado, Pio-
vincia. M u n i c i p i o y Organismos 
a u t ó n o m o s de la Admin i s t r ac ión . 

Tercera. Las instancias para to
mar parte en este concurso, se d i r i 
g i r án a l Sr. Presidente de la Exce
lent ís ima D i p u t a c i ó n Provincial , 
reintegradas con póliza de tres pese* 
tas y sello provincial de una peseta, 
y se presentarán en él Registro Gene
ral , en horas de diez a trece, durante 
un plazo de treinta d ías hábi les , con
tados desde el siguiente al de la pu
bl icac ión de esta convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

A la instancia deberán acompa
ñ a r s e el justificante de haber ingre
sado en ia Deposi tar ía de la Copo-
ración la cantidad de ve in t ic inco ' 

pesetas en concepto" de derechos de 
examen. Estos derechos solamente 
serán devueltos en el caso de que el 
aspirante fuera excluido del con
curso por no reunir los requisitos 
exigidos. Igualmente podrán ' acom
p a ñ a r cuantos documentos estimen 
necesarios para justificar los mér i t o s 
que aleguen^ 

Los solicitantes mani fes ta rán en 
sus instancias, expresa y detallada
mente, que r e ú n e n todas y cada una 
de las condiciones exigidas en esta 
convocatór ia , referidas a la fecha, de 
la exp i rác ióñ del plazo s e ñ a l a d o 
para^su presentac ión , con sujeción a l 
modelo que se inserta a l final. 

Terminado el plazo de presenla-
cíóh de instancias, se pub l i ca r á la 
re lac ión de admitidos ynexcluidos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
V seguidamente la compos i c ión del 
Tr ibuna l . 

Cuarta. Los concursantes reali
za r án los siguientes ejercicios: 

1. ° Lectura, escritura al dictado, 
redacc ión de un tema propuesto por 
el T r ibuna l y reso luc ión de un pro
blema sencillo de a r i tmé t i ca elemen
tar sobre las cuatro operaciones fun
damentales. 

2. ° Desarrollar oralmente un tema 
sacado a la suerte del cuestionario 
siguiente: 

1. Consideraciones g e n e r a l e s 
acerca de-la compos ic ión y d is t r ibu
c ión . — Importancia de la just if ica
ción y del buen espaciado. 

2. Del sjuste de pág inas y conoci
mientos necesarios referentes al m i i -
mo.—Accidentes que pueden oca-
r r i r en el ajuste. 

3. Compos ic ión de estados. — A n 
teportadas y portadas. —Cubiertas y 
dedicatorias.—Cuadros s inópt ico» . -^ 
Obras de lujo: sus clases. —Impresio
nes a colores. 

4. Imposiciones y casados. — E l 
t ipómet ro : su u t i l i dad .— Originales 
y su d i s t r ibuc ión .—Direcc ión de los 
mismos. 

5. Del personal de la Imprenta 
provincia l : sus tunciones. 



6 Mea general de las m á q u i n a s 
de imprimir. 

3 ° Ejecutar un trabajo de com 
posic ión y otro de mode lac ión . 

Quinta. Estas pruebas se rán cali-
Miadas conjuntamente con la pun 
u u c i ó n de uno a diez, siendo indis 
pensable para ser declarado apto un 
m í n i m o de cinco. 

Los méri tos aportados por los con 
Cursantes se rán valorados discrecio 
nalmente por el Tr ibuna l con pun 
tuac ión de cero a diez. 

La suma de ambas puntuaciones 
d e t e r m i n a r á la calificación final. 

En igualdad de p u n t u a c i ó n , ten 
d r á n preferencia los ex acogidos de 
las Rasidencias de huér fanos de esta 
provincia y los hijos de funcionarios 
provinciales, por este orden. 

Ssxta. La fecha y lugar del co 
mienzo de los ejercicios se a n u n c i a r á 
con quince días de ante lac ión , al 
menos, en él BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia después de transcurridos 
dos meses desde la publ icac ión de 
esta convocatoria en dicho per iódico 
oficial . 

Sépt ima. Queda facultado e l l lu s -
t r í s imo Sr. Presidente de la Corpora
c ión para la t r ami t ac ión de este Con
curso hasta la entrega del expediente 
a l T r ibuna l . 

Ostava. En lo no nrevisto en es
tas bases regi rán el Raglamento de 
Oposiciones y Concursos de 10 de 
Mayo de 1957, el de Funcionarios 
de Administración Local y el de Ré 
gimen interior de la Corporac ión , 

León, 28 de Junio de 1962.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 

MODELO D E INSTANCIA 

limo. Sr: 
El que suscribe . . . . . . . . . . de . . . . . 

a ñ o s de edad, de estado . . . . . . . , 
profesión , . , con domici l io 
en . . . . . . . . . 

SOLICITA de V I . se digne admi
t ir le al concurso-oposic ión c^ovocado 
por la Excma, D ipu t ac ión para ' la 
provis ión de plazas de Cajistas de 
la Imprenta provincia!, con sujeción 
a las bases publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del d ía . . . . 
de . . . . . . . . . . de 1962. 

Y de conformidad con lo dispues
to en la base tercera, DECLA.RA 
BAJO SU RESPONSABILIDAD que: 

a) Nac ió en del día . . . . 
de 

b) No se hal la comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
enumerados en el ar t ículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de A d 
min i s t r ac ión Local de 30 dé Mayo 
de 1952. 

c) Observa buena conducta. 
d) Carece de antecedentes pe

ndes. 
e) No padece enfermedad ni de

fecto físico que le impida el normal 
ejercicio de la función. 

j f) Es adicto al Movimiento Na 
cional y no lia sido expulsado de 
n ingún empleo del Estado, Provin 
cia, Municipio u Organismos au tó 
nomos de la Admin i s t r ac ión . 

Queda enterado de la responsabí 
l idad en que incurre si se apreciase 
inexactitud o falsedad en la presente 
dec la rac ión . 

Se a c o m p a ñ a justificante de haber 
ingresado en la Deposi tar ía provin 
cial, la cantidad de veinticinco pese 
tas en concepto de derechos de exa 
ínen, asi como los documentos acre 
di ta ti vos de los siguientes méri tos : 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
. . > . . . . . . , de ... de . . . . . 

(Fi rma del solicitante.) 
l imo . Sr. Presidente de la Excma. D i 

pu tac ión Provincial de León. 
^ 2945 

Distrito Minero de Leda 
Don Indalecio Gorrochátegui Jaure 

gui, Ingeniero Jete del DUtri to M i 
neró de León, 
Hago saber: Que por don José de 

la Torre Morán , vecino de Santa 
Cruz de Montes (León), se ha presen 
tado en esta Jefatura el d ía veint i t rés 
del mes de A b r i l de 1962, a las diez 
horas, una solicitud de permiso de 
invest igación de hierro, de trescien
tas sesenta pertenencias, llamado 
«Astración» y otros, sito en el paraje 
El Mullón, Valles de B r a m e ó , del tér
mino de Fonfr ía del Pero y Vi l la -
forcos, Avuntamiento de Torre del 
Bierzo y Rabanal del Camino, hace 
la des ignación de las citadas tres 
c íenlas sesenta pertenencias en la 
forma siguiente: , 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la P e ñ a denominada 
Peña de ía Gallina, del t é rmino de 
Fonfria del Pero, Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo ' . 

De punto de partida, se m e d i r á n 
3.000 met rós al E. y se colocará la I . 
estaca: ' . . , [ . * 

De la 1.a se m e d i r á n 900 metros al 
S. y se colocará la 2.a estaca. De la 
' se. m e d i r á n 4.000 metros al Ó. y se 
colocará la 3.a estaca. De la 3.a se 
m e d k á n 900 metros al N . y se colo
cará la 4.a estaca. De la . 4.a se med í 
r á n 1.000 metros al E. para llegar al 
punto de partida, quedando ce
rrado el pe r íme t ro de las pertenen
cias cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju

dicados sus oposiciones en 
dirigida al Jete del Distrito ju311^ 

E l expediente tiene el nútn n ro. 
León, 15 de Junio de 1962 

lecio Gorrochátegui Jauregui" ^^a-

Don Indalecio Gorrochátegui » 
gui, logeniero Jefe del Dmri , 

Jos 
ñe ro de León 
Hago saber: Que por D. j 

Bermejo, vecino de Pola de QQ Ü • 0 
se ha presentado en esta Jefatu • 
día treinta del mes de Marzo d ^ 
novecientos sesenta y dos, a 
horas y cuarenta y cinco minm 
una-solicitud de permiso de i n W 
gación de cuarzo de diez perteS' 
cias,¿ llamado «Raquel»; silo ^ 
paraje El Rason, del término, de PP 
redilla,. Ayuntamiento de Po'a A ' 
Cordón , hace la designación de la! 
citadas diez pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
un mojón de cemento colocado so
bre la cima de la colina «El Rason» 
a unos 100 metros al Este dé la ca
rretera de Adanero a G jón. Desde 
este punto, con rumbo E. 19 g. N. se 
med i rán 1.0O0 m., donde se colocará 
la 1* estaca; desde ésta con rumbo 
N. 19 g. O y midiendo 100 m., se co
locará la 2.a estaca; desde ésta, con 
rumbo O. 19 g S. y a 1.000 metros 
de distancia se colocará la 3.a estaca; 
y desde ésta con rumbo S. 19 g. E.y 
100 metros de distancia se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el pe r ímet ro de las pertenencias cuya 
Invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo díspuesto^en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Mmero. 

E l expediente tiene el núm. lá-lw-
L e ó n , ^ de Junio de 1 9 6 2 . - 1 ^ 

lecio Gorrochátegui . 

Alministraiion mnlcipal 
Ayuntamiento de 

Gradefes 
E n la Secretaría m " ^ ^ * * de 

l ian de manifiesto los P * * ™ ^ . 
arbitrios municipales sofcre e de 
sumo de carnes y [gL vía 
c i rculac ión de ganados V ° * . á0$ 
públ ica , pudiendo ser exami 5) 
durante diez días, en ñoras a lí5 
y presentar contra los ™ ^ s i ( i e r e D 
reclamaciones que se . cniaZo, p01" 
oportunas, dentro de este p» . ^ r 
aquellos que se puedan co 
perjudicados. ' . Aa \QQ2."^L 
V Gradefes, 18 de Jun"». ^ ^ <!& 
Alcalde, Ignacio González. 



Ayuntamiento 
Fahero 

de 

iecución de acuerdo de esle 
Ba Smieoto. se hace saber que, 

Ay0,0"i día siguiente al en que apa 
^ 6 nserto esta anuncio en ei Bo-
rezCa OFICIAL de la Provincia y du-
LBTIn CÍOince d ías hábi les s iguién-
ra V admiten proposiciones para 
íes, se ^ conCurso - subasta para la 
0?tñTc\óa de la obra «Const rucc ión 
ejeC" pUente sobre el río Cúa», con 
de Pglo a los pliegos de condiciones, 
S o r i a s , proyectos, planos y de-
m¿s aDtecedefttes que obran en la 
Sretar ía municipal . 

La apertura de los sobres conté-
iendo las referencias, relativo al 
rimer período del concurso subas-

Fa se verificará en el Salón de sesio 
' de la Casa Consistorial, a las 

once horas del día siguiente al €n 
flae se cumplan quince. 

El acto oe apertura de los segun
dos pliegos conteniendo la» oferta 
económica, se ce lebrará en el Salón 
de sesiones de la Consistorial, a las 
once horas del día siguiente al en 
me se cumplan veinte, a contar del 
jnifiediato al de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, 

Todos los plazos y fechas señala
dos se entenderán referidos a días 
hábiles. 

EQ Fahero, a 22 de Junio de 1962. 
El Alcalde, José A. Alvarez. 
2866 y N ú m . 1105,-97,15 pias. 

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

Por el plaza de quince días , se en-
uentran de manifiesto al públ ico , 
n la Secretaría de este Ayuntamien

to, en unión dé sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas, 
generales del presupuesto ordinario, 
la de adminis t rac ión del patrimonio, 
valores independientes y la de cau-
ales del ejercicio de 1861. , 
Durante dicho plazo y m íos ocho 

las siguientes, p o d r á n formularse 
^ntra las mismas, por los inferesa-
[0s. cuantas reclamaciones se esti-

pertinentes, 
valverde de la Virgen, 18 de Ju-

J»o de 1962.—El Alcalde, Miguel 
neo. 2886 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

i in? Secretaría de esle Ayun-
Púbr1110, se hallan de manifiesto al 
eQ jlc.0« por espacio de quince d ías , 
dam Q10n ^e Slls i118**̂ 0811468 y debi-
Jel n611*6 ^formadas, las cuentas 
is í^^P1168*0- ordinario, así como 

del n ?a.udales» Ia de admin i s t r ac ión 
lepP^pmonio y la de valores in-
ier»; •entes» correspondientes al 
le¿cu1Clodel961. 

rante dicho plazo y en los ocho 

días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esli
men pertinentes. 

Castropodame, 18 de Junio de 1962. 
El Alcaide, Patricio Fe rnández . 

2878 

Ayuntamiento de 
Joara 

Formados por este Ayuntamiento 
los padrones sobre desagüe de cana' 
Iones y tasa de rodaje por vías mu
nicipales para el actual ejercicio de 
1962, se encuentran de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía municipal 
por espacio de quince días , para que 
los interesados puedan examinarlos 
y formular reclamaciones contra los 
mismos, 

Joara," 15 de Junio de 1962.—El 
Alcalde, Domingo Velasen. 2803 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Vidanes 

Aprobado por esta Junta Vecinal, 
el repartimiento, que según Orde
nanzas, ha de servir para cubrir las 
necesidades del presupuesto del a ñ o 
en curso, se ha lia I de manifiesto en 
la Secretar ía de esta Entidad, por un 
plazo de quince días, durante los 
cuales, se p o d r á n formular reclama
ciones contra el reparto de menc ión . 

Vidanes, 23 de Junio de 1962 . -É l 
Presidente, Angel F e r n á n d e z , 2911 

A los efectos de oir reclamaciones 
se hallan de manifiesto al públ ico, 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, durante el plazo reglamen
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 

•. -i .• *. -
Presupuesto ordinario para 1962: 

Viljavelasco 2894 
Expediente de hab i l i t ac ión y suple
mento de crédi to : 

Calzada del Coto 2910 

Junta Vecinal de 
Villaestrigo de l P á r a m o 

Confeccionado y aprobado por ésta 
Junta Vecinal, el reparto de cuotas 
sobre parcelas de terrenos comuna
les, así como las cantidades a t r i bu 
tar con arreglo a los l íquidos impo 
nibles con que figura cada uno de 
los contribuyentes residentes en esta 
localidad, por el concepto de rúst ica, 
y al propio objeto de nutr i r las asig 
naciones qüe figuran en el presu
puesto ordinario del corriente ejer
cicio, se halla de manifiesto al p ú 
blico, por espacio de quince días, 
en la Secretaría de la Junta, sita en 
la Casa Consistorial, con objeto de 

que pueda ser examinado por ios 
interesados, y oir reclamaciones. 

Una vez pasado dicho plazo no 
serán atendidas. 

Villaestrigo del P á r a m o , 30 de Ju
nio de 1962.—El Presidente (ilegible). 

2947 

Admínislratián Je Iiistlcla 
AUDIENCIA TERRIT0RI1L DE VALLADOLID 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Ter r i 
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo n ú m e 

ro 190/61 d é l a Secretar ía del que sus
cribe, referente a los autos a que se 
h a r á menc ión , se ha dictado por la 
Sala de lo Civi l de esta Audiencia 
Terr i tor ia l la siguiente sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así: ' , , 

«Encabezamiento .—Sentenc ia . Nú
mero. — En la ciudad de Valladolid, 
a ocho de Junio de m i l novecientos 
sesenta y dos. En los autos de ju i c io 
especial de foros procedentes del 
Juzgado dé Primera Instancia de As-
torga seguidos entre parte, de una, 
como demandantes, por D.a Carmen 
y D.a Sofía García García , sin profe
sión especial y vecinas de Los Bayos, 
tí. Ezequiel García García , propieta
r io y vecino de Madrid, D. Sabino 
Porras García, Maestro Nacional, 
D.a Pilar Porras García , sin profesión 
especial, D. José Porras García , jor
nalero, éstos vecinos de Senra, don 
Leopoldo Porras García , industrial y 
vecino de León, D. Secundino Yañes 
Cortinas, industr ial , vecino de Pon-
ferrada, D.a Nieves Sánchez Cortinas, 
sin profesión y vecina de P á r a m o del 
Sil, D.8 Adelina Yánez Cortinas, sin 
profesióní y vecina de Ponferrada y 
D.a Erundina Yáñez Cortinas, sin 
profesión y vecina de R ú a Pet ín , 
que accionan para la comunidad de 
herederos de D. José García Cortinas, 
representados por el Procurador don 
Luis de la Plaza Recio y defendidos 
por el Letrado D. Vicente Guilarte 
Zapatero, y de otra, como demanda
dos, por la Junta Vecinal de Q u i ñ o 
nes del Rio, D. Marcos Sánchez Pé 
rez, D. Luis Garrido González y don 
Esteban García Barrallo, mayores de 
edad, casados, labradores y vecinos 
de Qu iñones del Río, representados 
por el Procurador D. J o s é María Ba
llesteros Blázquez y defendidos por 
el Letrado D. Cesáreo Pérez Aba seal, 
y D . Isa ías Grías González, mayor de 
edad, labrador y de la misma vecin
dad, que no ha comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido 
las actuaciones en los Estrados del 
Tr ibuna l , sobre rec lamac ión de pen
siones forales correspondientes a los 
años m i l novecientos treinta y dos a 
m i l novecientos sesenta, cuyos a u t o » 
penden ante esle T r ibuna l Superior 



en vi r tud del recurso de apelación 
interpuesto por los demandados con 
tra la sentencia que con fecha vein 
t iuno de Octubre de m i l novecientos 
sesenta y uno dic tó el Tr ibuna l Es 
pecial de Foros del partido de As-
torga. 

Parte dispositiva. — Fallamos: Que 
debemos reponer y reponemos las 
actuaciones al momento procesal de 
la presentación de la demanda que 
las or iginó, a fin de que por el T r i 
bunal Foral ante el que fue propues 
ta se haga la calificación correspon
diente al origen señorial que a las 
prestaciones reclamadas- en dicha 
demanda a t r ibuyó la parte deman
dada en su contes tación, permane
ciendo mientras tanto en suspenso 
es t é procedimiento, y luego que tu
viere .lugar aludida calificación y 
conste acreditada en forma, prosigan 
las ac tugeioñes con arreglo a dere 

/ edo. Sin hacer expresa impos ic ión 
de c o s t a s . A s í por esta nuestra sen 
tencia, de la que se remi t i rá testimo
nio, con las se tuac ioñes originales, 
al T r ibuna l Foral de que proceden, 

- y cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se pub l i ca rán en el BOLETÍN 

^ OFICIAL de la provincia de León, por 
. la incomparecencia aiite esta Supe
r ior idad del demandado y apelado 
D. Isaías Arias González, lo pronun 

* ciamos, mandamos y firmamos,» 

L a anterior sentencia fue publica
da en el mismo día y léída en el si
guiente a la parte personada y en los 
estrados del Tr ibuna l . 

Y para que lo acordado tenga l u 
Uar, expido la presente, que firmo én 
Val ladol id , a doce da Junio de m i l 
novecientos sesenta y d o s , — J e s ú s 
Humanes López. 
2783 N ú m . 1109.-283,50 ptas-

TRIBUNAL PBOYIÍICIÁI. 
BE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATÍVC 

DÉ LEON 
D o n Rafael González y González, 

Oficial Letrado en funciones de 
Secretario del Tr ibunal Provincial 
de lo Contencioso administrativo 
de León , 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el número 43 de 1962, se tramita 
recurso de esta Ju r i sd icc ión ín te r 
puesto por él Procurador D. Eduar
do García López, en nombre y re 
presen tac ión de D. Adonías Pavero 
Flecha, contra resolución del T r i b u 
nal E c o n ó m i c o Administraifvo Pro-
Tincial, notificada'en 6 de A b r i l úl
t imo, por la que se deses t imó recia 
m a c i ó n n ú m . 268 de 1960 formulada 
contra l iqu idac ión de Derechos rea 
les practicada en la herencia de dor 
Benito O r d á s Rueda. 

Y para que así conste y su publi
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el piresente con el 
TÍŜ O bueno del l imo. Sr. Presidente 
• n León, a dos de Junio de m i l no 

vecientos sesenta y^dos.—Rafael Gon
zález.—V.0 B.0: EltlPresidente, Gon
zalo F.'Valladares. 28U1 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
n ú m e r o uno, en funciones de esta 
ciudad. v' 
Hago saber: Que en éste se trami-

tán autos de ju ic io ejecutivo a instan 
cía del Banco Españo l de Crédi
to, S. A., Sucursal de León, represen
tada por el Procurador Sr. Muñiz, 
con t rá D." Neri Alvarez Martípez, ca-
sirda con D. Albino Martínez Barrea
les, sobre pago de 4.000 pesetas de 
pr incipal y costas, en los cuales se 
ha acordado sacar a púb l ica subasta 
por tercera vez, sin 81)36010^ a tipo, 
t é r m i n o de veinte días , los bienes si 
guientes: v 

«Una casa sita en Ardón , en,vel cas
co del pueblo) a la calle Porjales, 
compuesta de planta y piso, con v i 
vienda, patio o corral y pajares; l in 
da: frente, calle Po'jales; fondo y de
recha, entrando, herederos de Per
petuo But i l lo ; 'izquierda, Desiderio 
Rey. Valorada en veinte m i l pese
tas,» 

-Para el acto del remate se han se 
ñ a l a d o las doce-horas del día dos de 
Agosto .próximo, en la Sala Audien" 
cía de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores: Que para tomar parte 
en la subasta debe rán consignar, en 
la mesa del Juzgaido el 10 por 100 de 
la tasación; que se a d m i t i r á n postu
ras de todos los tipos, con las reser
vas establecidas por la Ley; que las 
cargas y g ravámenes , si las hubiere, 
q u e d a r á n subsistentes, sin destinarse 
a su ext inción el precio del remate, y 
que éste p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, 

Dado en León, a veinticinco de Ju 
nio de m i l novecientos sesenta y dos 
E l Juez, Carlos de la Vega Benayas.— 
El Secretario, Facundo Goy. 
2919 N ú m . 1107.-123,40 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
n ú m . 2 de León 

Don Carlos de lá Vega Benayas, Ma 
gistrado-Juez de 1." Instancia nú
mero 2 de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos ejecutivos a ins 
tancia de D. Secundiano-Blanco Me 
r iño , contra D. Bernardino Barroeta 
Garasa y D. Secundino López Fuer
tes, en rec lamac ión de 29.000, pese
tas, m á s costas, en los que se acor 
d ó sacar a púb l ica subasta, por pr i 
mera vez, t é r m i n o de ocho días y 
precio de su va lorac ión , los bienes 
embargados a dichos ejecutados que 
se fiescriben así: 

Primero y ún i co . — V a camión 
marca Mercedes matricula M 107.386, 

en estado de uso, valorado ei 
pesetas. 0 75.00(f 

Para el acto de remate se h 
lado la Sala Audiencia de b a 
gado el día 16 de Julio próxim J,ii-
once y media de su mañana n 131 
niendo a los licitadores que vi' 
tomar parte en hi subasta habráPara 
consignar previamente en la 8 
del Juzgado o establecimiento r?88* 
nado al efecto el diez por cientorf1" 
referida valoración, no adrhitiénri 
posturas que no cubran las dos t** 
ceias parles del mismo tipo pudi ' 
dose hacer el remate a calidad d 
ceder a tercero. 

Dado en León, a veintitrés de Jn 
nio de m i l novecientos sesenta vdm 
Carlos de la Vega Benayas.-El ^ 
creta rio, (ilegible). 
2932 N ú m . 1106.- 102,40 pta,. 

Juzgado de Primera Instancia, 
' d e R i a ñ o , 

Don José Antonio Jiménez-Alfar» 
Git-alt, Juez de Primera Instancia 
de la-villa de R iaño y su partido. 
Hago saber: Que en méritos de lo 

acordado por providencia de esta fe
cha dictada en la vía de apremio di
manante de los autos de procedi
miento ejecutivo instadg por el Pro' 
curador Sr. D . Francisco Conde de 
Cossío en representación de D. Fi
del Rodríguez Fe rnández , mayor de 
edad, industrial . y vecino de Gistier-
na, contra D. Vicente Caüo Genteño,^ 
mayor de edad, industrial y vecino' 
de Valderas, se sacan a pública su
basta por vez primera y término de 
ocho días, el bien mueble o camión 
embargado al demandado y que se 
halla en poder y depósi to del misma 
en la vi l la de Valderas, y que se rese
ñ a como sigue: 

Un camión marca PEGASO, de 
siete toneladas, matriculado en Va
l ladol id, n ú m e r o 13767, en buen e^ 
tado, j valorado en trescientas mil 
pesetas. 

El acto d é l a subasrta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de es téJuí -
gado el día treinta de Julio del co
rriente a ñ o , a las doce horas, previ
niendo a los licitadores que deseen 
tomar parte en la misma que a e ^ 
rán consignar previamente en 
mesa del Juzgado o éstablecimienw 
destinado a l efecto una suma igaa'» 
ppr lomerios, al diez Por5ie no* 
la va lorac ión , no admit iéndose p 
turas que no cubran las dos tercer 
partes de la misma. innio 

Dado en Riaño , a once de J O " 
de m i l novecientos seseiíta J 0 0 ^, 
El Juez. José Antonio J i o i é n e z » 
f a r o — E l Secretario (ilegible). 
2918 N ú m . 1108 . - -n8 : l&P^ 
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